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ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don César Pemán Pemartín.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don César Pemán Pemartín,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él 
Sabio a don Jesús Peña Urmeneta.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Jesús Pex. ,• Urmeneta,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede *el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él 
Sabio a don Antonio Ramos Carratalá.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Antonio Ramos Carratalá,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

Umo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él 
Sabio a doni Antonio San Martín Casamada.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Antonio San Martín Casamada,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Juan Miguel Sánchez Fernández.

Umo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segunda del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Juan Miguel Sánchez Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él 
Sabio a don Eduardo Seijas Vázquez.

Umo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a> 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Eduardo Seijas Vázquez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él 
Sabio a don Andrés Seoane.

Umo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Andrés Seoane,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en ia 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede él ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él 
Sabio a don Gustavo Torner de la Fuente.

Umo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Gustavo Torner de la Fuente,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
Unió. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 1 de octubre de 1966 por la que se con
cede él ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña María Zavala Recalde.

Umo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
doña María Zavala Recalde,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de ;966.

LORA TAMAYO
Umo* Sr» Subsecretario de Educación y Ciencia.


